
SSEGUNDA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE AMPLIACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO FUND@NET. 

EXP. PNSP 01-2020 

REUNIDOS 

De una parte, FFundación para la Investigación Biomédica del Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, 
Calle Joaquín Rodrigo nº 2, Edificio Laboratorios, planta baja, 28222, Majadahonda – Madrid, 
representada en este acto por D. Julio García Pondal, presidente del patronato FIBHUPH, en 
representación del Órgano de Contratación.  

De otra parte, DDoña Natalia Alciturri Fernández Fernández, (en adelante el contratista) con DNI Nº 
XXX67XXX-X, en representación de SEMICROL, S.L., con CCIF B39024732 y domicilio en el 
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria, Calle Isabel Torres, nº 7, código postal 39011 de 
Santander. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir la 
presente prórroga del contrato referenciado, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 22, y el 
apartado 12 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron el 
procedimiento de contratación, con arreglo a los siguientes:  

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Primero. - La orden de inicio que promovió el expediente de contratación fue dada por el órgano de 
contratación con fecha 16 de noviembre de 2020.  

Segundo. - Consta de un presupuesto base de licitación de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (49.216,67 €), IVA excluido.  

Tercero. - La autorización para la celebración de este contrato fue acordada con fecha 27 de 
noviembre de 2020. La resolución del órgano de contratación adjudicando este contrato es de fecha 
16 de diciembre de 2020.  

Cuarto. - La notificación de la adjudicación al contratista fue llevada cabo con fecha 17 de diciembre 
de 2020. 

Quinto. - Las partes firmaron el contrato de Ampliación, actualización y mantenimiento del sistema 
de gestión integrado Fund@net con fecha 18 de diciembre de 2020 por una duración de 4 
semanas en relación con el suministro e instalación y de 2 años, para el servicio de 
mantenimiento, prorrogables por tres años adicionales, por lo que el plazo vence el 18 de 
diciembre de 2022.  

Sexto. -  Con fecha 17 de octubre de 2022, se formalizó primera prórroga del Contrato por 
doce meses con vigencia  hasta el 18 de diciembre de 2023. 

Séptimo. -  Con fecha 4 de septiembre de 2023, de conformidad con la cláusula cuarta del 
Contrato de “AMPLIACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
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Ref: 57/482663.9/23



INTEGRADO FUND@NET” se comunica al contratista, con el preaviso establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, la segunda prórroga hasta el 18 de diciembre de 2024. 

Esta prórroga es obligatoria para el empresario, dado que su preaviso se produjo al menos con dos 
meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, por lo que ambas partes  

AACUERDAN 

Primero.- Proceder a la segunda prórroga del contrato de AAmpliación, actualización y mantenimiento 
del sistema de gestión integrado Fund@net por un periodo de 12 meses. La presente prórroga tendrá 
vigencia desde el 18 de diciembre de 2023 al 18 de diciembre de 2024. 

Segundo.- La presente prórroga se ejecutará en idénticos términos a los previstos en el contrato de 
origen y en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
reguladores del procedimiento de adjudicación.  

Tercero.- El periodo resultante de la prórroga no excede el plazo máximo preceptuado en el PCAP. 

Para cuantas cuestiones puedan derivarse de la interpretación y ejecución del contrato, las partes 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid.  

Y para cumplimiento de todas sus partes de buena fe, lo suscriben los representantes de la FIBHUPH 
y el contratista.  

POR LA FIBHUPH, POR LA EMPRESA 
PRESIDENTE PATRONATO FIBHUPH, 

Don Julio Jesús García Pondal  Dña. Natalia Alciturri Fernández La
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